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ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios.  

 

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 21/2020 de “SERVICIOS DE 

REPARACIONES Y RENOVACIÓN EN LAS INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS 

DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE CÁCERES” 

 

 

 Valor Estimado del contrato: 824.453,93 euros, IVA excluido. El valor estimado del 

contrato se ha fijado teniendo en cuenta el importe del último contrato adjudicado y 

aplicando los precios actuales de mercado a las unidades contempladas como 

necesarias para este tipo de servicios. 

 

 Razón de la no división en lotes: el contrato no se ha dividido en lotes debido a 

que la citada división conllevaría el riesgo para la correcta ejecución del contrato 

debido a la propia naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de 

coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones por una pluralidad de 

contratistas diferentes. 

 

 Razón del plazo de duración establecido El plazo de duración inicial de las 

prestaciones objeto del Contrato será de dos (2) años a contar desde la fecha 

indicada en el acta de inicio de los trabajos. El motivo de establecer este plazo inicial 

es asegurar la correcta ejecución de los servicios por el tiempo suficiente para cubrir 

las necesidades existentes. Canal de Isabel II, S.A., al tratarse de un contrato de 

prestación sucesiva, se reserva el derecho a prorrogar el contrato por un (1) año con 

posibilidad de ampliar un (1) año más, siendo el plazo de duración total del contrato, 

eventuales prórrogas incluidas, de cuatro (4) años. 

 

 Razón de los criterios de valoración establecidos: Se valorará la experiencia del 

responsable del servicio, la reducción del plazo de reparación de los equipos, la 

ampliación del plazo de garantía de las reparaciones de equipos y la mejora de 

maquinaria disponible en taller. Estos criterios son aspectos fundamentales a tener 

en cuenta en el contrato por lo que un aumento en los mismos supondría una mejora 

en el contrato 

 

 Tipo de procedimiento: Abierto con Pluralidad de Criterios 

Fecha: 

 

3 de abril de 2020                                                                                               Ref: MAC/CAC/MMP/ARM 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 

 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato nº 21/2020 
de “SERVICIOS DE REPARACIONES Y RENOVACIÓN EN LAS INSTALACIONES 
ELECTROMECÁNICAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE CÁCERES” se 
acompañan para su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y, en caso de que se apruebe: 

 

 Anuncio de la convocatoria en el D.O.U.E.  
 

  Carta Solicitud de publicación al B.O.C.M. 
 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 

 Valor estimado: 824.453,93 Euros, Excluido IVA 

 Importe máximo de licitación: 412.226,96 Euros, Excluido IVA 

 Plazo: dos (2) años, con posibilidad de dos (2) prorrogas de un (1) año cada una. 

 Supuesto del procedimiento: Abierto con Pluralidad de Criterios  

 Servicio que promueve el contrato: Delegación de Cáceres. 

 

 

 

 

Miguel Ángel Casanueva Rodríguez 

Subdirector de Contratación 

Canal de Isabel II, S.A. 

  

 

 

Conforme:       Conforme: 

El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 

 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la 

fecha referida en el mismo. 
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